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Artículo 2

Los Ayuntamientos, Mancomunidades, Asociaciones o
Agrupaciones Municipales de la Región, interesados en la ob-

tención de subvenciones o ayudas económicas a que se refiere
la presente Orden, deberán formalizar sus solicitudes en el Re-
gistro General de la Consejería de Administración Pública e
Interior a partir de la fecha de su publicación, hasta el final
del ejercicio económico, a las que acompañarán la documen-
tación siguiente, exigible según el tipo o carácter de las mismas :

A) Subvenciones a fondo perdido :

a) Proyecto de la obra a realizar, previamente aprobado
por la Entidaa Local .

b) Certificación del acuerdo municipal correspondiente,
en el que se especificará la petición, su interés social y la ca-
rencia total o parcial de fondos propios para llevarla a cabo.

c) Certificado de compatibilidad del Técnico Director de
la obra .

B) Pago de honorarios por i edacción de estudios y
proyectos :

a) Recibc o factura debidamente cumplimentadas, según
proceda .

b) Certificación del acuerdo municipal correspondiente,
en el que se e: .pecificará la petición y la carencia total o par-
cial de fondo ; propios para satisfacerla .

c) Certifi :;ado de compatibilidad específica del Facultati-
vo redactor del proyecto .

C) Pago de amortización e intereses :

a) Certificación del acuerdo municipal solicitando la anua-
lidad completa, especificando lo que corresponde a intereses
y, en su caso a amortización .

b) Copia compulsada de los recibos de cada uno de los
vencimientos .

Y demás documentos que a juicio de la Entidad Local
solicitante y la Dirección General de Administración Local,
justifiquen la necesidad de la subvención .

En los tres casos, los beneficiarios de las subvenciones
habrán de acreditar previamente al cobro, y en la forma que
se determine por la Consejería de Economía, Hacienda y Fo-
mento, que se encuentran al corriente de sus obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma .

Artículo 3

La cuantía de las subvenciones referidas en los aparta-
dos A) y B) se establecerá en función de las circunstancias eco-
nómicas de los Municipios interesados y podrán cubrir total
o parcialmem .e el importe de las necesidades propuestas .

Artículo 4

El otorgamiento de las ayudas y el señalamiento de su
cuantía, a que hace referencia el artículo anterior, en cualquiera
de las formas especificadas en la presente Orden, competerá
al Consejero de Administración Pública e Interior, atendien-
do a las circunstancias presupuestarias de la Consejería y se
harán efectivas con cargo al Programa 124A, Concepto 760,
Servicio 02, Sección 19, Dirección General de Administración
Local del vigente Presupuesto de Gastos para 1993 .

Artículo 5
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Las Entidades Locales beneficiarias vendrán obligadas a
justificar documentalmente ante la Consejería de Administra-
ción Pública e Interior la recepción de los fondos mediante
certificación acreditativa del correspondiente asiento del in-
greso en su contabilidad, así como de la aplicación de los mis-
mos en un plazo que finalizará el 30 de junio de 1994, con-
forme a los términos establecidos en el art . 51 de la Ley Re-
gional 3/1990, de 5 de abi il, en la nueva redacción dada por
la Disposición Adicional Primera de la Ley 3/1991, de 23 de
diciembre, y en la forma prevista en la Orden de la extinta
Consejería de Hacienda } Administración Pública de 15 de

mayo de 1986 .

En caso de incumplimiento de lo ordenado en el aparta-
do anterior, se deberá pro ;;eder al reintegro de las cantidades

percibidas, circunstancia :jue también se producirá si los fon-
dos no son destinados a la finalidad para la que la subven-

ción fue concedida, sin p : rjuicio de que proceda la apertura
de expediente sancionadc , de acuerdo con lo previsto en el

art . 51 bis incorporado z la citada Ley 3/1990 .

Disposición fina l

La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-
guiente al de su publicaci)n en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» .

Murcia, 19 de febrer :) de 1993 .-El Consejero de Admi-

nistración Pública e Inte!ior, Antonio Bódalo Santoyo .

Consejería de Asuntos Sociales

2198 ORDEN de 19 de febrero de 1993, de la Consejería
de Asuntos Sociales, sobre subvenciones para el de-
sarrollo de Programas Genéricos en materias de com-
petencia de la Consejería .

Pretende la presente iisposición normativa garantizar los
principios de publicidad, ;oncurrencia y objetividad, recogi-
dos en el artículo 51, párrafo quinto de la Ley 3/1990, de 5

de abril, de Hacienda de la Región de Murcia .

Tales ayudas están dirigidas a Corporaciones Locales y
a familias e Instituciones sin fines de lucro de la Región de
Murcia, hasta el límite de sus consignaciones presupuestarias ;
y vienen a dar respuesta a la necesidad social de ejecución de
Programas genéricos en las materias de Asuntos Sociales,
cuya responsabilidad administrativa corresponde a esta Con-
sejería . Y así, mediante _ na ágil y rápida respuesta pública
podrán ser programadas y ejecutadas actividades genéricas que
tengan incidencia especial, valorada por la Consejería de Asun-

tos Sociales .

En su virtud, en uso de la facultad que me confiere el
apartado d) del artículo 49, en relación con el 58 .4 de la Ley

1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,
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DISPONGO :

Artículo 1 .--Objeto de la ayuda .
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1 .-La presente Orden tiene por objeto la regulación de
la concesión de ayudas y subvenciones a Corporaciones Lo-
cales y a Familias e Instituciones sin fines de lucro, previstas
en los créditos presupuestarios asignados a la Consejería de
Asuntos Soc ales de la Comunidad Autónoma de Murcia, para
1993, que a continuación se indica :

2 .-Se lestinan dos millones de pesetas (2 .000 .000) del
concepto presupuestario 460 y cuatro millones de pesetas
(4 .000 .000) (lel concepto presupuestario 480, ambos del Pro-
grama 311A, Dirección y Servicios Generales de Asuntos So-
ciales, a la ~Ldjudicación de estas subvenciones .

Artículo 2 .--Tipos de ayuda .

-En la concesión de ayudas y subvenciones a Corpora-
ciones Locales de la Región se tendrá en cuenta que la activi-
dad subvencionada esté orientada a la consecución de fines
de competencia nriunicipal, coincidentes con los programas de
esta Consejc ría .

-En la concesión de ayudas y subvenciones a Familias
e Instituciones sin fines de lucro, se tendrá en cuenta que se
trate de :

*Famili :t .s y personas necesitadas .

*Instituciones sin fines de lucro; la subvención tendrá
como finalidad contribuir a sufragar gastos de funcionamiento
o a la realización de actividades concretas .

PULOCEDIMIENTO DE : CONCESIÓN

Artículo 3 .--Solicitud`de ayudas .

1 .-Las solicitudes se dirigirán a la Consejera de Asun-
tos Sociales .

2 .-La solicitud se presentará por duplicado en el Regis-
tro General (le la Consejería de Asuntos Sociales, sito en Ron-
da de Levanre, 11, planta baja 30008 Murcia, o en el Registro
Generai de 1 a Secretaría de Presidencia, sito en el Palacio de
San Esteban o en las oficinas de Correos en su forma regla-
mentaria .

Artículo 4 .--Documentación .

En la solicitud súscrita por el interesado o por su repre-
sentante 1eg, .l con facultad suficiente, figurará el motivo que
justifique la concesión de la subvención y, en todo caso, se
acompañará Memoria del Programa proyectado cuando se tra-
te de Progrz .mas de actuación .

Artículo 5 .-•-Plazo .

El plazo para admitir las solicitudes de ayudas previstas
en la present.: Orden será hasta el día 15 de septiembre de 1993
para Corporaciones Locales, y hasta el día 30 de noviembre
para Familias e Instituciones sin fines de lucro, y siempre que
existan consignaciones presupuestarias que permitan ser aten-
didas, en su caso .

Artículo 6.-Instrucción del expediente .

La solicitud se trasladará a la Secretaría General, para
que abierto el correspondiente expediente de gestión y previo
informe del Centro Directivo correspondiente sobre la proce-
dencia o no de la subven :;ión, efectúe propuesta de concesión
o denegación que elevar.i a la Consejera de Asuntos Sociales.

Artículo 7 .-Cuantía .

La cuantía de la ayuda vendrá determinada en atención
al proyecto presentado, ; la actividad a realizar, o a la necesi-
dad a cubrir .

Artículo 8 .-Seguimien ;~) y justificación .

Corresponde a la Secretaría General el seguimiento del
desarrollo del programa y su justificación .

El plazo para la ju,rificación por parke del beneficiario
de la subvención conce<i ida, será de un mes a partir de que
finalice el programa suL, encionado o la actividad a realizar.

Artículo 9 .-Forma de :oncesión de ayuda .

1 .-La concesión se hará por orden individualizada de
la Consejera de Asuntos Sociales, previa fiscalización de los
expedientes por la Inter\ención Delegada en la Consejería .

2 .-Pasados tres m~ses desde el cierre para presentar so-
licitudes, y no haber rec.: :do resolución expresa, se entenderá
desestimada la petición .

Artículo 10 .

Los beneficiarios d : las subvenciones quedarán someti-
dos a lo preceptuado en los artículos 51 y 51 bis de la Ley
3/1990 de 5 de abril .

Di,posición fina l

La presente Orden ,ntrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boietín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 19 de febrero de 1993 .-La Consejera de Asun-
tos Sociales, Juana Pellicer Fernández .

1960 ORDEN de 15 de febrero de 1993, de la Consejería
de Asuntos So~Liales, de convocatoria para el reco-
nocimiento de prórrogas de becas, durante el ejerci-
cio 1993, por la atención de personas minusválidas
en centros especializados .

La Orden de 5 de :iarzo de 1992, de la Consejería de
Asuntos Sociales, dispus ~, para el ejercicio presupuestario an-
terior, la posibilidad de ! econocimiento de prórrogas respec-
to de becas obtenidas en , azón de la atención prestada en cen-
tros especializados a minusválidos en que concurrieran deter-
minados requisitos, pre~. istos en la misma .

La Ley 5/1992, de 22 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia


